
VASTENCORP S.A. 

Guayaquil, Abril 11 del 2016 

Señor Abogado 

CARLOS VERA MORA N > 
CIUDAD.- NS 

NX 
De mis consideraciones:   Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía VASTENCORP S.A., celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de 

reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Gerente 

General, en todos sus negocios, operaciones y actos. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Febrero 

de 2003, que autorizó el Notario Trigésimo de este cantón Doctor Piero Gaston 

Aycart Vicenzini, y que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 9 de Junio de 2003. Vastencorp S.A. reformó sus Estatutos Sociales mediante 

Escritura Pública otorgada el 30 de Junio del 2015 ante el Notario Trigésima 

Séptima de este Cantón Ab. Wendy María Vera Rios, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de Julio del 2015. 
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Secretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía VASTENCORP S.A., y 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.512 
FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VASTENCORP 
S.A., a favor de CARLOS VERA MORA, de fojas 21.846 a 21.849, 
Registro de Nombramientos número 5.800. 

ORDEN: 15512 
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, REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 20 de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
LU 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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